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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 15665 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

z_ ~ t 1s4s 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se modifican los artículos 23 y 24 de la Ley 

sobre Seguros Sociales y se dicta una disposición transitoria. 

La modificación de los artículos 23 y 24 de la Ley sobre 

Seguros Sociales tiene por objeto establecer un procedimiento 

metódico para la consignación, en la Ley de Gastos Públicos de 

cada año, de la apropiación que debe cubrir las cotizaciones 

del Estado a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, de modo 

que, aunque esa apropiación, como es natural, varíe de año en 

año, pueda ser estimada con fijeza al prepararse cada año el 

proyecto de Ley de Gastos Públicos. 

Al mismo tiempo, se reemplaza la disposición que prevé 

creación de un impuesto especializado para la Caja de Seguros, 

cuyo producido sería siempre aleatorio y por tanto no concor-
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dante con el prop6sito de fijeza de base estirrativa que se 

persigue, por una disposici6n en virtud de la cual el Poder 

Ejecutivo tome las medidas pertinentes cuando la Caja nece­

site ingresos adicionales para asegurar su equilibrio econó-

mico. 

Las indicadas modificaciones son objeto del artículo 1 

del proyecto de ley. 

El artículo 2 es de carácter transitorio, y tiene por ob 

jeto estabilizar las cotizaciones del Estado pendientes de li 

quidación y hasta fin de este año, en las swnas que figuran en 

la Ley de Gastos Públicos para 1949, sumas que serán pagadas 

por el Estado a la Caja en la forma que ~sta decida, e acuer­

do con las atribuciones que la Ley le confiere. 

Dios, ria 

Rafael L. tujillo, 
Presidente de la Repúbli 
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Art. 1.- Se modifican los artículos 23 y 24 de la Ley so­

bre Seguros Sociales, No. 1896, del 30 de Diciembre de 1948,pu 

blicada en la Gaceta Oficial No. 6883, para que rijan del si -

guiente modo: 

"Art.23.- El Seguro Social se financia: 

Apartado a). Con las cotizaciones del Estado, los 

asegurados y los patronos; 

Apartado b). Con los intereses de sus capitales y 

reservas; 

Apartado c). Con las multas impuestas por infrac-

ciones a la presente ley, a las leyes sobre Con 

tratos de Trabajo y a cualquier otra legislación 

obrera. 

Art.24.- Las cotizaciones a que se refiere el aparta­

do a) del artículo anterior, serán las siguientes: 

Párrafo I.- En el seguro obligatorio: 1.5% el Estado; 

2.5% los asegurados, y 5% los patronos. 

Párrafo II.- En el seguro exclusivo de enfermedad de 

las personas comprendidas en el artículo 7: 5% los 

patronos. 

Párrafo III.- En el seguro facultativo: 1.5% el Esta-
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do, y 7.5% los asegurados. 

Párrafo IV.- Para los fines de este artículo y del 

anterior, en lo correspondiente a las cotizaciones 

del Estado, se procederá del siguiente modo: en el 

período de Septiembre a Octubre de cada año, la Ca­

ja Dominicana de Seguros Sociales presentará al Di­

rector del Presupuesto un estado que exprese el mon­

to de los salarios de los asegurados durante el períQ 

do de 12 meses que baya terminado en el mes de Agos­

to precedente. En la Ley de Gastos Públicos para el 

año subsiguiente, se apropiará como cotizaci6n del 

Estado a la Caja el uno y medio por ciento (1-1/2%) 

del monto así expresado, y así sucesivamente. En el 

caso de que, en cualquier momento, el equilibrio e­

conómico de la Caja requiera mayores ingresos, seco­

municará así al Poder Ejecutivo, el cual torrará las 

medidas que sean necesarias para proveer en favor de 

la Caja la contribuci6n adicional que sea de lugar." 

Art. 2.- Las cotizaciones del Estado a la Caja Dominicana 

de Seguros Sociales pendientes de liquidación y basta el 31 de 

Diciembre del presente año,serán las apropiadas para tal fin en 

• la Ley de Gastos Públicos para 1949, y serán pagadas a dicha ins 

titución en la forna que ésta decida, de acuerdo con sus racul­

tades legales. 

DADA & & & 
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Seilores senadores: 

~ 
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Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Previsi6n Social infor­

man par este medio que han examinado el Proyecto de ley sometido !X)r el 

Poder Ejecutivo con mensaje de fecha 2 de mayo, !X)r medio del cual se mo­

difican los articules 23 y 24 de la Ley sobre Seguros Sociales, con el 

fin de establecer un procedimiento met6dico pi.rala consignaci6n en la 

Ley de Gastos Pdblicos de cada año, de la apropiación que debe cubrir las 

cotizaciones del Estado a la Caja Dominicana de Seguros Sociales. 

Consideran los firmantes que ~sta es una atinada disposici6n 

que vendrá a contribuir a11n más a la buena organizaci6n de esa oficina; 

!X)r tanto se permitan recomendar al Senado apruebe el proyecto de ley de 

referencia . 

1A COMISION: 

é-;/,ú.< J ~u 
, L~~nchez And1jar 

~~v Presidente 

d,ulio Cambiar , ·¡ 
Vicepresidente • 

11 de mayo de 1949 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: 

Lic. 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
En funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio 
número 1329 de fecha 12 de mayo de 1949, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara un proyecto de ley por me­
dio del cual se modifican los artículos 23 y 24 de la 
Ley sobre Seguros Sociales, No. 1896, del 30 de diciem, 
bre de 1948, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 6883. 

Este asunto rué aprobado por la cá 
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido -
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. ~ 

l /2a14a, 

NN: 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nllm. 

Señor 

18029 C.iudad Trujillo 1 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se modifican los ar­
tículos 23 y 24 de la Ley sobre Seguros Sociales y se 
dicta una disposici6n transitoria, ha/ romulgada 
en fecha de ayer, y registrada bajo él No. 001. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente/ 

Tel~s 
Secretario de 

1 

Calder n 
de la Presidencia. 
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